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ACUERDO No. PSAA06-3430 DE 2006

(Mayo 26)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Distrito Judicial del mismo nombre, en procesos para fallo y se crean unos cargos por descongestión.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,  en aplicación del Acuerdo 738 de 2000, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 17 de mayo de 2006.

ACUERDA
TITULO I

SALA CIVIL

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en la Sala Civil del  Tribunal Superior de Bogotá, con carácter transitorio, a partir del 205 de junio y hasta el 19 de diciembre de 2006, diez (10) cargos de  Auxiliar Judicial Grado 1, para que adelanten el trámite tendiente a lograr la descongestión de los despachos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear en la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial  de Bogotá, con carácter transitorio, a partir  del 20 de junio y hasta el 19 de diciembre de 2006, los siguientes cargos:

 

Tres (3) cargos de Escribiente nominado

Un (1) cargo de Citador grado 3

ARTÍCULO TERCERO.- La Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial  de Bogotá será descongestionada mediante la redistribución de 1.210 procesos en estado de fallo, los cuales serán remitidos a los siguientes Tribunales como se describe a continuación:

	No. Magistrados
	Tribunal
	Sala
	Número de procesos a descongestionar


	6
	Antioquia
	 Civil- Familia-Agraria
	240


	7
	Bucaramanga
	 Civil-Familia
	280


	4
	Cartagena
	 Civil-Familia
	160


	7
	Manizales
	 Civil-Familia
	280


	5
	Pasto
	 Civil-Familia
	250


	Total:
	1.210



PARÁGRAFO: Los tribunales superiores receptores fallarán los procesos entregados sin suspender el trámite de los asuntos a su cargo, durante un período de tres (3) meses contado a partir de la fecha de recibo de los expedientes en cada despacho.

TITULO II

SALA LABORAL

ARTÍCULO CUARTO.- Crear en la Sala Laboral del  Tribunal Superior de Bogotá, con carácter transitorio, a partir del 205 de junio y hasta el 19 de diciembre de 2006, catorce (14) cargos de  Auxiliar Judicial Grado 1.

ARTÍCULO QUINTO.- La asignación de los auxiliares judiciales grado 1 a que se refieren los artículos primero y cuarto  del presente Acuerdo estará a cargo de las salas Civil y Laboral.

ARTÍCULO SEXTO.- Crear en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial  de Bogotá, con carácter transitorio, a partir del 205 de junio y hasta el 19 de diciembre de 2006, los siguientes cargos:

 

Tres (3) cargos de Escribiente nominado

Un (1) cargo de Citador grado 3

ARTICULO SEPTIMO.- La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial  de Bogotá será descongestionada mediante la redistribución de 3.525 procesos en estado de fallo, los cuales serán remitidos a los siguientes Tribunales como se describe a continuación:

	No. Magistrados
	Tribunal
	Sala
	Número de procesos a descongestionar
	Duración medida en meses


	3
	Antioquia
	Laboral
	240
	4


	5
	Armenia
	Civil-Familia-Laboral
	450
	5


	4
	Florencia
	Única
	300
	4


	3
	Manizales
	Laboral
	270
	4


	3
	Pamplona
	Única
	300
	6


	3
	Pasto
	Laboral
	210
	4


	3
	Pereira
	Laboral
	300
	6


	3
	Quibdó
	Única
	90
	6


	3
	Riohacha
	Civil-Familia-Laboral
	180
	3


	3
	San Andrés y Providencia
	Única
	150
	4


	3
	San Gil
	Civil-Familia-Laboral
	300
	6


	4
	Santa Marta
	Laboral
	160
	3


	3
	Sincelejo
	Civil-Familia-Laboral
	200
	3


	3
	Valledupar
	Civil-Familia-Laboral
	105
	3


	3
	Yopal
	Única
	270
	5


	Total
	3.525
	 



PARÁGRAFO.- Los tribunales superiores receptores fallarán los procesos entregados sin suspender el trámite de los asuntos a su cargo, por el periodo señalado en la columna “Duración medida en meses” contado a partir de la fecha de recibo de los expedientes en cada despacho.

TITULO III

SALA PENAL
ARTÍCULO OCTAVO.- Crear en la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con carácter transitorio, a partir del 205 de junio y hasta el 19 de diciembre de 2006, los siguientes cargos:

  

Tres (3) cargos de Escribiente nominado

Un (1) cargo de Citador grado 3

ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial  de Bogotá será descongestionada mediante la redistribución de 850 procesos en estado de fallo, los cuales serán remitidos a los siguientes Tribunales como se describe a continuación:

	No. Magistrados
	Tribunal
	Sala
	Número de procesos


	4
	Antioquia
	Penal
	120


	3
	Armenia
	Penal
	120


	2
	Riohacha
	Penal
	80


	3
	Pereira
	Penal
	100


	5
	Pasto
	Penal
	250


	3
	Montería
	Penal
	90


	3
	San Gil
	Penal
	90


	Total:
	850



PARÁGRAFO.- Los tribunales superiores receptores fallarán los procesos entregados sin suspender el trámite de los asuntos a su cargo, durante un período de cinco (5) meses contado a partir de la fecha de recibo de los expedientes en cada despacho.

TITULO IV

SALA DE FAMILIA

ARTICULO DECIMO.- La Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial  de Bogotá será descongestionada mediante la redistribución de 70 procesos en estado de fallo, los cuales serán remitidos al Tribunal Superior de Cúcuta, Distrito Judicial de Cúcuta.

PARÁGRAFO.- El Tribunal Superior de Cúcuta fallará los procesos entregados sin suspender el trámite de los asuntos a su cargo, durante un período de tres (3) meses contado a partir de la fecha de recibo de los expedientes en cada despacho.
TITULO V

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados por el presente Acuerdo, lo efectuarán los respectivos nominadores.
 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- El régimen salarial y prestacional para los cargos creados en el presente Acuerdo, será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- Los despachos objeto de descongestión seleccionarán los expedientes en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, según la fecha de entrada, y efectuarán un inventario de los mismos que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes.

 

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de procesos a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, y la tercera para ser fijada en las secretarías de las respectivas salas con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos. Para el traslado de los expedientes se suscribirá un acta en la que se verifique lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

PARAGRAFO.- Excluir en la Sala de Familia el envió de procesos verbales y de jurisdicción voluntaria.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- La selección y realización del inventario, así como la entrega de procesos a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, deberá llevarse a cabo dentro del periodo comprendido entre el 14 de junio al 22 de junio de 2006.

 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, enviará los expedientes a los tribunales  superiores receptores entre el 14 de junio y el 3012 de junio de 2006.

ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- Los tribunales superiores receptores enviarán los procesos fallados al tribunal de origen para que se efectúe la notificación de la correspondiente sentencia y se resuelva sobre la concesión de los recursos a que haya lugar. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, verificará y evaluará mensualmente los resultados de lo establecido en este Acuerdo.

Los tribunales superiores receptores de los procesos para descongestión, presentarán un informe mensual de su gestión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

 

El Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca elaborará un informe  consolidado de la medida de descongestión, y lo remitirá a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para efecto del análisis de los resultados de la medida de descongestión.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes, y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- La creación de cargos transitoria establecida mediante el presente Acuerdo cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 272 del 16 de mayo de 2006.

 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).


FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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